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                                                                                           Córdoba, 21 de noviembre de 2022 

COMUNICA MEDIDA DE FUERZA 

AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION  

MINISTERIO DE TRABAJO 

S                                /                                             D 

De mi mayor consideración: 

HUGO ZARATE, DNI 10773877  , en mi carácter de Secretario General de la ASOCIACION de 

MEDICOS de la REPUBLICA ARGENTINA, SECCIONAL CORDOBA, (A.M.R.A.) Personería Gremial 

1585, ante esa repartición respetuosamente comparezco y digo: 

1. Que vengo por la presente a poner en conocimiento de ese Ministerio que la Comisión 

Directiva de AMRA, en función de la asamblea realizada en el Hospital Iturraspe de la ciudad 

de San Francisco de la Provincia de Córdoba, dependiente del Ministerio de Salud de la 

Provincia, ha resuelto declarar PARO a partir de las 00,00 hs. de los días 22, 23, 24 y 25 de 

noviembre de 2022, lo cual afectará la atención al público. 

2. Se estableció que el paro se realizará con concurrencia al lugar de trabajo. 

3. En todos los días se cubrirán guardias mínimas, atendiéndose urgencias y emergencias, tal 

como lo establece  la Ley Nac. 25877 art. 24. 

4. Esta decisión extrema se toma atento la progresiva degradación de las condiciones laborales 

de los trabajadores de la salud y la indiferencia de las autoridades provinciales para convocar 

a las asociaciones que representan a los trabajadores de la salud pública provincial, para 

tratar una recomposición salarial, actualización mensual según inflación y una mesa paritaria 

específica para salud, donde se tratarán los temas inherentes a la masa de afiliados. 

5. Se exhorta a las autoridades del Gobierno Provincial a dar una URGENTE satisfacción de los 

reclamos expresados a través de una mesa de diálogo, dando participación a los delegados de 

los establecimientos hospitalarios y los representantes de las organizaciones gremiales del 

sector, careciendo por tanto el SINDICATO DE EMPLEADOS PUBLICOS (SEP) de 

representación exclusiva de los trabajadores de la salud. 

                               Saludo a Ud. atte.   

 


